
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
EMPADRONAMIENTO DISTRITAL DE POBLACION Y VIVIENDA 2012 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

OBJETIVO: Seleccionar personal para ejercer el cargo de Empadronador, Jefe de Brigada o 

Revisor, para el empadronamiento censal en el DISTRITO El Porvenir.  

I. PERFILES: 
 

1. PERFIL DEL EMPADRONADOR (Para todos los distritos) 
a) Estudiante de carreras universitarias o técnicas no universitarias y/o Egresado de 

nivel secundaria. 
b) Preferentemente pertenecer al tercio superior universitario, no universitario o 

primeros puestos del nivel secundario. 
c) Residente en el distrito al que postula.  
d) Gozar de buena salud física y mental. 
e) Habilidades de coordinación y comunicación con autoridades civiles y comunales. 
f) Buen nivel de comunicación y facilidad de palabra que le permita entablar 

comunicación con diversas personas a empadronar. 
g) Hablar, además del castellano, el idioma que prima en distrito al cual postula. 
h) Adecuada dicción. 
i) Buena caligrafía del tipo letra imprenta  (letras y números) 
j) Disposición a tiempo completo durante las fechas de capacitación y del 

empadronamiento. 
k) Viajar a la sede provincial para su capacitación 
l) Edad entre 20 y 40 años 
m) Deberá contar con Recibo por Honorarios y RUC (Registro Único del 

Contribuyente) vigentes. 
Disponibilidad para trabajar en centros poblados urbanos y rurales. 
 

2. PERFIL DEL JEFE DE BRIGADA  Y ANALISTA DE CONTROL DE CALIDAD 
(selección  en la capital de la Provincia) (En las sedes distritales programadas) 
a) Estudiante de carreras universitarias o técnicas no universitarias, de preferencia 

pertenecer al tercio superior 
b) Residente en el distrito al que postula. 
c) Gozar de buena salud física y mental. 
d) Experiencia en la  ejecución de trabajos de campo de Censos Nacionales, 

Encuestas de Hogares o Proyectos de investigación en el sector público o privado. 
e) Habilidades para el manejo de grupos y el trato con equipos interdisciplinarios. 
f) Hablar, además del castellano, el idioma nativo que prima en el distrito al cual 

postula. 
g) Adecuada dicción. 
h) Buena caligrafía del tipo letra imprenta (letras y números) 
i) Habilidades para resolución de problemas. 
j) Viajar a la sede provincial para su capacitación 
k) Disposición a tiempo completo durante todas las fases. 
l) De preferencia Disponibilidad de  teléfono celular . 
m) Edad entre 25 y 50 años 
n) Deberá contar con Recibo por Honorarios y RUC (Registro Único del 

Contribuyente) vigentes. 
 

3. PERFIL DEL REVISOR (En las sedes distritales programadas) 
a) Estudiante de carreras universitarias o técnicas No Universitarias, de preferencia 

pertenecer al tercio superior 
b) Residente en el distrito al que postula. 
c) Gozar de buena salud física y mental. 
d) Disposición a tiempo completo durante todas las fases. 
e) Hablar, además del castellano, el idioma nativo que prima en el distrito al cual 

postula. 
f) Buena caligrafía del tipo letra imprenta (letras y números) 
g) Adecuada dicción. 
h) Viajar a la sede provincial para su capacitación 
i) Edad entre 25 y 50 años 
j) Deberá contar con Recibo por Honorarios y RUC (Registro Único del 

Contribuyente) vigentes. 
 



 
 

II. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
1. Llenar la Ficha de Inscripción en ésta página WEB, desde el 16 hasta el 28 de Enero 

del 2012. 
2. Después de inscribirse en el sistema, entregue su Curriculum Vitae documentado, del 

16 al 28 de Enero al Coordinador Distrital del INEI, en la Municipalidad de su distrito.  
3. Consulte en la Oficina Distrital la relación de personas aptas para rendir la prueba 

escrita de preselección, la dirección del local y los horarios en los que se realizará la 
prueba. 

4. El Examen de Preselección se realizará el 30 de Enero del 2012 en la capital distrital. 
5. Al día siguiente de haber rendido la prueba de preselección consultar en la Oficina 

Distrital si ha sido seleccionado para asistir al Curso de Capacitación en la Capital 
Provincial. Las vacantes para el curso de capacitación serán cubiertas en estricto 
orden de mérito por los aprobados en el examen de preselección. 

6. El Curso de Capacitación para Postulantes a Empadronadores, Jefes de Brigada, 
Analistas de Control de Calidad y Revisores se realizará  en la capital de provincia del 
2 al 6 de Febrero del 2012.  

7. Todos los postulantes deberán asistir al Curso de Capacitación de Empadronadores 
que durará 4 días, en este curso se evaluará a todos los postulantes, luego de la 
evaluación, se publicarán las listas de resultados. LOS CARGOS DE JEFE DE 
BRIGADA, ANALISTA DE CONTROL DE CALIDAD, REVISOR Y 
EMPADRONADOR SE ASIGNARÁN DE ACUERDO AL ORDEN DE MÉRITO 
OBTENIDO EN CAPACITACIÓN Y AL PERFIL REQUERIDO PARA EL CARGO.  

8. El 5° día, con el personal seleccionado para el cargo de Jefe de brigada, Analista de 
Control de Calidad y Revisor se desarrollará la capacitación para Jefes de brigada, 
Analistas de Control de Calidad y Revisores. Al día siguiente de terminado los cursos 
de capacitación, deberán retornar a su distrito conjuntamente con el Coordinador 
Distrital.  

 
III. BONIFICACIÓN POR CAPACITACIÓN: 

1. Sólo para postulantes seleccionados para capacitación en distritos diferentes al de la 
capital provincial / departamental: Se asignará por única vez, S/. 210.00 por gastos 
operativos (comprende 2 días de viaje y 5 días de capacitación) y se asignará un 
pago para gastos de pasajes, que determinará el Coordinador Distrital. 

2. Sólo para postulantes seleccionados en distritos que conforman la capital provincial / 
departamental: Se asignará por única vez, un total de S/. 50.00 por movilidad local, 
S/. 10.00 cada día. (Comprende 5 días de capacitación)  

 
IV. PERIODO DE TRABAJO  

 
Periodo de Trabajo: Un Mes. 
 

V. RETRIBUCIÓN MENSUAL AL PERSONAL DE CAMPO (SÓLO PARA 
EMPADRONADORES, JEFE DE BRIGADA, ANALISTA DE CONTROL DE CALIDAD Y 
REVISORES, SELECCIONADOS Y QUE HAYAN ENTREGADO A CONFORMIDAD SU 
TRABAJO ASIGNADO): 
 

RECEPCION DE CURRICULUM VITAE 
DOCUMENTADO: 

 

AV. SANCHEZ CARRION N°500 – MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DEL PORVENIR, 3ER PISO OFICINA DE 

PLANEAMIENTO. 
 
 
 

 
COORDINADOR DISTRITAL 

 
 
 
 
 

 


